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Cu.s edictos y anuncios oficiales 
y .particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALARIA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
dehieudo los Interesados acre- 
datar antes de la publicación 
y por medio ne la' coxrespor- 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positaria de Fondos provlu.up 
léi, '10 cuyo requisito no «í 

' insertaran

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima ' Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
Clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio fie libranzas del Tesoro, Giro Postal o le^ra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,’ Canarias, y territorio» 
de Africa Sujetos a la legislación pentn.sular a los veinte días de su promulga
,ción si en ellas no se dispusiese otra cusa. Se entiende hecha la promulgación
el día en que termina la inserción de la ley en e' <Boletln Oficial del Estad*;

.^Unuterio de la 
Qabernación

1250
ORDEN de 25 de .septiembre 

de 1 044 por la qye se est'iblecó 
nuevo .hor.irio par.i el cierre de 
espectélculos esEablecimientos 
públicos .a partir deJ día 30 del 
corriente

lixcino, Sr.; ILstiiblecido por 
Or.den de ía 1‘residencia del Go
bierno fecha 13 de Septiembre 
actual (ll:J letíh Olicjaf del' Esta
do número 258^ fecha 14 d i mis
ino mes) el nuevo horario que 
ha de n-gir a partir de las vein 

cuatro hor.is del día 30 o el ac
tual, y teniend > en cuenta h con 
veniencia de armonizar el de los 
diversas espectáculn.s y estable
cimientos con la. viu'encia déla, 
nvuea hora olicial. en tanto esta 
se mantenga.
. Este Almisterio lia Tosuelto 
disponer:

1 .° Los te.itro.s ,y cinemató
grafos cerrarán a las cero horas 
cuircnta y cinco l inutos. e.x-. 
‘ e,>Lo, para-los teatros, lo.s días 
de di bU't a • primeras partas, be 
nelicjo u función de homenaje o 
que tengan en sus programas 
obr ;s linejs de cualquier cfase 
en que podrán cerrar a las. 1’15 
horas cebi nJ^» necesariamente 
c'menzar las iepr- sentaciones 
de estos es} e tá.culos a'la hora 
habitual'en bis teatros llamados 
de veVso y pa a lo^ cinematógra- 
fos, los día> de prçyecciôn de 
DocumeiUal oficial autorizzado, 
en que podrán terminar a la una 
hora. . . ' .

2 .*' Los resiaurantes.. cafés, 
bares y sala:» de fiestas, a la l 15 
horas.

Las diversas. Empresas amol
darán las horas de apertura a las 
imprórrogabb-s íijad.is para ei 
cierre. '

Dio^s guarde a VL E. muchos 
aftos

xMadrid,'25 de septiembre de 
1944. . ,

PEREZ GONZ.YLEZ

Ssrvicio Provincial de Ga- 
nadería

Servicio Provincial de Gana
dería j

zWíCüL'l'ÜRA Î.
1289 i’

La Dirección general de (ki :
nadería, dispone la difusión de i 
ki siguiente Orden circular, ’ 

«Una de las misiones funda
mentales de los Gentro.s dé se-’ 
lecciini ptiK'.uiríi, es la de unifi
cación de razas, propagando las

que en cada comarca’sean prác
ticamente más económicas v 
procurando a su vez la conser
vación de su pureza;—Dada la 
importancia de la Avicultura en 
su volumen y extensión y la va
riedad de razas y tipo.s e intere
sando desterrar'el hábito de,mez- 

, das inconscientes de tipo.s ' 
gares y de razas seleccionadas, 
los Directores de Centros depefi- 
dientes de la Dirección geneial 

•de Ganadería como 1 -, Granjas 
diplomadas consideradas como 
colaboradoras .no podrán facili
tar a pequeño.s avicultores pro
ductos de distinta.s razas, siendo 
sar^cionados los Directores de 
Centros con trasl do y las Gran
jas diplomadas con pérdida .de 
diploma en casó de infracción». 

í.o que se ha‘ce público para 
conocimiento de las entidades 
interesadas. '

Logroño 25 de septiembre de 
1944

. El Jefe provincial de Ganaderi i 
í/?Lirio fie fíidosolo

Delegación de Hacienda
. - ' 1279

.Administración de. Pro piedades 
y Contribución Territorial

Circulor le/ereotc a oi fon/. a- 
cióu île (Licumeoto^» ^cí-broto/ios 

efe lo /x^iqueso Cy/uiiia
, En cumplimiento de las dispo
siciones • vigenie.s, para el año 
.1945, no corresponde la forma
ción de Padrón de edificios y .co
lares; sino soiaménte Apéndice 
al mismo J'LisLi Cobratoria, a 
excepción de los Ayuntamientos 
siguientes: Alfarof Arnedo, Ca
lahorra Cenicero, Ezcaray. 
Fuenmayor,, Haro, NAji ra, Rin
cón de-'Soto y Santo Domingo de 
la Calzada, qu? los formatán c:- 
pio para el año en curs >. 1944.

El .Apéndice al P.idrón se con
feccionará'¡Tur dupli-cadü, utili
zando lo-, mismos impresos que 
se empican p:íra el Padrón, in
cluyéndose.' en ék todas las va- 
riacioue.s que ha van sido apro
badas p.m esta Administración. 

. ■ Al linar del .Apéndice y.su Co
pia han de un,irse;

a) Estado'gradu.d de cuo as, 
con arregk) a la escala que figu
ra en çd impreso Correspondien
te

b) Relación certificada dé las 
íincá.s que posee el fAsta el o y que 
no estén .e.xentas de tributación, 
expresando su procedencia

c) Certiticaci'n de fincas 
exenta.s perp^tuamen.te del pego 
de contribyvión.

d) Certiliaición de las exen
ta.s temporalmente. = •'

e) Certifica ión de haber es

tado expu esto al público duran
te el plazo reglamentario de 
ocho dia.s hábiles, detallando kis 
rec'arnaciones que se hayan'pre
sentado, o de no haber existido 
ninguna.

f-j Pedido de recibos, haden 
do constar su clase v número de 
cada una expresando la per.bona 
que ha de lecogcrlos

fíl .Apéndice original se rein
tegrará a razón de 1‘50 pesetas 
el plitgo o tracción y a 0‘25 pe- 

■ seta.s la copia o duplicado.
' De la Lisia Cobratoria se hará 
un -olo < lemplar, yo los misaios 
impresos, modelo n.® 7, e igual 
forma que en años anteriores; en 
e.la se incluirán toilos los edifi- 
cio.s V solare.s que figuran en el 
P.idrón del año actual 1944, con 
la.s modiíicricibnes, resultantes' 
del .Apéndice al Rem'stro fiscal; 
se reintegrará a razón de 0'25 
P‘;,-»et.'is el pliego o fracción.

En 1,1 Lista, la distribución de 
la cantidad total, que debe satis
facerse por Cada' finca, ha de ha-, 
cerse < n la forma establecida por 
D.ecreto de 3 de enero de 1.936; 
cs decir, incluyendo en la casilla 
del segundo trimestre las que no 
exepdan de 20 peset is; las de 20. 
10 a 40 tiguraián. por su mitad, 
cu las» del prini, ro y .segundo tri
mestres: y las que pasen de 40, 
se incluirán, por su cuarta p irte, 
.en la.s cuatao casillas.

Lo.s .Ayuntamientos, en los que 
haya fincas adjudicadas ¿i! Esta 
do, las harán figurar a no nbre 
de este, al final de los repetidos 
Apéndice, Copia y Lista, para 
deducir su importe de las 'canti
dades totales qué les correspon
de a cada munjeipio. ,

Los citados "documentos que
darán termin:ídos antes del día 
15 de octubre, en cuya fechti se 
rán expuestos al público durante 
el plazo reglamentario de ocho 
días hábilee, a fin de que sean 
examinados por ios contiibuyen- 
tes,-que, podrán present;t.r, den- 

. tro de dicho plazo, las reclama 
ciones que estimen pertinentes 
las cualys. dt bidaraenie informa-, 
das por la junta pericial ' se re
mitirán. en unión del .Apéndice, 
Copia y Lista, a est.i Administra
ción, antes del día 5 de noviem 

- bre.
Rara mayor claridad, rapidez 

en la extensión de recibos y evi; 
tar frecuentes errores, é.s neces:i- 
rio se confeccionen los doeum n- 
tos, de’que se trata, a máquina.

Se espera de lo.s .Ayuntamien
tos y muv especialmente de los 
seftore.s Secretarios, de lo.s mis 
mo->, cumplan (ielinen e las obli 
gaciones que les incumbe y den
tro dé lo.s pkjzos'lijado-; y.i que 
de olró modo, se aplicarán Las 
sanciones >' re.-»ponsabilidades re- 
glamx-r.tarias'.

Logroño a 15 de Septie nbre de 
1.944.

El Admor. de P..opiedades 
l}i()oisio . lloiorzo

Gobierno civil de la 
provincia

CIRCULAR
,No obstante hallarse notifica

dos lo.s z\yuntamiento.s de Lagu- 
nilia dejubera, Zenzano, Darq- 
ca de Rioja y Sojuela, por la Di
rección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, sobre el 
comienzo de los trabajosj de cam
po dél Catastro Topográfico Par
celario para el año 1.945. en 
cumplimiento'de lo dispuesto en 
el Art®. 1®. de la Real Orden de 
ía Presidencia del Consejo de 
Ministros de 20 de Agosto de 
1926, nuevamente pongo en éo- 
nocimiento de las referidas Cor
poraciones y de todo subordina
do de mi autoridad que en nada 
entorpezcan la ejecución de ui- 
chos,trabajos sino antes al con
trario, presten al personal encar
gado de realizar los referidos 
servicioc el auxilio que 'precisen 
para su mejor cumplimiento.

Logroño'5 de Octu^e de 1 >44. 
El Gobernador Civil.

, 1251 •
Encarezco a todos los señores 

Alcaldes de esta provincia >• de
más Agentes dependientes de mi 
Autoridas que en cumplimiento 
de lo prevevinido en los xAftícu- 
los 19, 25 y 40 de la Ley de Pro- 
pi d.id intelectual; 62 63, 96, 104 
y 119 de su Reglamento y Orden 
de 7 de marzo‘de 1941, impidan 
la celebración de bailes y funcio
nes teatrales y cinematográficas 
sin contar con la debida autori
zación del Representante Local 
o Delegado Provincial de la So
ciedad General de Autores dç 
España, debiendo cumplirse efi- - 
cazmente tales disposiciones y 
sean sancionados' los que las vul
neren .

Lo (¡ue se hace público en este , 
periódico oficial para general 
conocimiento y efectos.

‘ Logroño, 28 de septiembre de 
1.944

El Gobernador Civil, 
fesiis Cogi^fu Gutierresf 

Servicio Provincial de Gana
dería

CIRCULAR
I 1210

Habiéndose presentado la epi- 
zootiíi de fiebre aftosa, en el ga
nado existente en el té; mino mu
nicipal de Ojacaátro; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias d^ 26 de Sep
tie nbre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre) se declar¿i oficialmente 
dicha enfermedad

' Eos ani nales atacados se en 
cuentran en. distintos carrales, 
señalándose com > zona sospe
chosa la jurisdicción, corno zona 
infectadíi el monte de Ojaca tro,

SGCB2021
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y zona de inmunización Ojacas- (. Oficial de la provincia a’los in-
tro.

íEás m^‘dida.s sanitaria4.5,que 
han sido adoptadas son aisla- 
mient )j4e los .mi nales enfermo.s 
y sospechosos de lo.s sanos;, su 
empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar ganado de 
las-A'specie.s receptiblps, sin ' la

teresado's en los beneficios reía-

autorización oportuna, restantes
medidas sanitarias reglamenta J

. rias
Lo que se hace público para

general conocimi mto.
Logroño 20 Je septiembre 

1944 '
El Gobernador Civil 

fesús

de

liyos i, la- clasificación como de 
Benefi-cenvii Particular . la l'un- 
dación denominada «Escuelas 
Benéfica-» de los Hermanos María 
y Segundo Sánchez Torres» ins
tituida en favor de los niños de ¡ 
xAnguiano, plázo durante el cual 
podián alegar lo que estimen 
oportuno a su derecho lo.s repre- d 
sentantes de la.s Inundaciones e I 
interesados en -sus beneficios, ¡ 
teniendo a su disposición el ex [ 
peóienté en la Secretaria de esta 
lunta ITovirtcial de Beneficencia

EDICTO - 
‘1233

Durante ej.plazo i í^btmenta.- 
rio, quedan expue.^tos .0 público.

supuesto ordinario par.i 1945 así 
que lo.s i’adronc.s de la- [’atente 
Nacional de .-Automóviles y .Ala 
trícalas de Industrial para referi
do año, al objeto de que .sean 
examinados y puedan presentar 
se laá' reclamaciones que esti 
men pertinentes.

Zarratón, 23 de Septiembre de 
1944. . ■ ■ ,

PROFUGOS
Han sido declarados prófugos

lós mozos que a continuación 
expresan: *• ' 

Remando Bautista Blanco 
julio Eguam Pérez 
Agustín Rsteban Sacristán, 
jesús Alonso Iztjuiertlo 
Carlos Araico Lafuente 
José 1-k‘rierna Irurta

se

En el monte < Lastornal> 3h 
h.iyas que cubican 26'395 metros 
cúbicos V 4.5 est 'VOS de ramaje,

José APartínez (íarcín 
José Ortega Monte.s 
Jesú.s Riiiz Barrio 
|oa<juín Santo.s Martínez

Ayuntamiento de Alfaro
EDICTO

El Alcalde de este 
mif-nto hact*áaber:

1259
Ayunta-

1 (Gobierno Civib) y horas de 
i 1 de su mañana •
( Lo que se hace público 
.gen raPconocimi^nto '

11 a

para

1944.Logroño, 28 septiembre
El Gobernador Civil Presidente

Que *en *cumplim*iento de lo 
acúrdadofpor la Carporación mui 
nicipal se anunciti nue'^amente 
({Jor tercera^ez) la provisión de 
las siguientes ,vacantes:

Personal Administrativo .
Oficial 1° He Secretaría turno 

huérfanos (Orden Ministerial 30 
octubre de 1 939.

Oficial 2’ de Secretaría, turno 
libre.

.Oficial 3* de Idem Oficiale.s 
provisiohale.s o de complemento

De no haber aspir intes en los 
turnos que .se expresan se tr.i.sla- 
darán de unos a otros Por lo 
tanto, estas plazas podrán .ser so
licitadas por todos aquells.s que 
reunan las condiciones que se 
h icen constar en el «'dicto de 

' esta .Alcaldía publicado en el 
Boleti.N Oi Icial de fa provincia 
n® 38 de 25. de abril • del año ac
tual cuyas ’normas habrán d.* 
observarse extricta men te.

El plazo p ira presentar las s >- 
licitudes será el de treinta, días 

' hi ib i le.-»
Alfaro 27 de septiembre Ale 

• 1944. ' •

El Exemo* Sr. Director Gene
ral de Beneíice^-'citi ha acordado 
que por esta (unta Provincial de 
Beneficencia se proceda a ins- 
truir el oportuno ex'pediente d»* 
modifiCtación de fines de la Eunr 
dación ’ «Hospital» de Az-ofra, 
dada la escasísima cuantía de la 
renta que produce la lámina de ■ 
2 141*29 pesca''de acuerdó con 
lo establecido en el• artículo 67 
de la vigente Instrucción Be . 
neficencia, Gi el sentido de que 
en ¡o. sucesivo las rentas funda 
cionaL s sq dedicaran a socori os 

‘’domiciliarios, concediéndo.se por 
ello un plazo de 29 días labora
bles ¿i pártir d l siguiente a la 
publicación del pre.^ente edicto 
en. el Bolicnx\Oficia-l de la pro-. 
yincia ¿i los interesados en los 
beneficios de la fundación,' plazo 

'durante el cual podrán alegar lo 
que estimen oportuno a su dere
cho los representantes de la 
Fundación e interesados FnGAL 
benefic os, íenitoídó á'^su di.'^'f^sT-'^ 
ción el expediente en la Secreta
ría de esta (unta* Provincial de 
Beneficenci i (Gobierno Civil) y' 
hora.s de 11 a 1 d<* .su mañana

, Lo que ¡se c.ununica para ge
neral conocimiento. '

Logroño, 28 septiembre 1944. 
El Gobernador Civil_Pr;s dente 

/e>ús Ç G'iibierres

EDicro
C mfecciona.do e', prov-'ct> de 

presupuesto inunici v.U • d-otario 
de esta ciudad p «r.i el ' pfsyyí no 

.ejercicio de l 45, se hi H. i, ex 
puesto ai público en la .Secreía- 
ría de e^le .A - un «rnieny; p5r « 1
pJaZ > d'*‘>cho. día.s, a el 
recDm tcioíL s. lo que se 
en c an,)-i mien to di u t. ”) ® d-*t

muñe 1.1

R 'D dt* 23 .1 • g sto .le 1924. 
.Araedt* 4 de4 oct.ibré \ie ¡944.

. EDICTO
■ .1-07

Instruido ( xpediente de Suple- 
giento de CrédiOA sin transfei en
cía par í atender al pago de obÜ 
gaciones. cuyo detalle cot’>tan en 
aquél se hace púb ico qu- se h i- 
lla expuesto dich expediente en 
la Secr taría . del , Ayuntamien 
to'por término de 1-5 días, a lós 
t fec.Los d e oi r red a in a ci o nes.

Cei vera del Rio .Alhama a 
de .'septiembre de 1944,, 

. ‘ ' El Alcalde - '

29

El’ .Alcalde

Junta Provincial de Bene
ficencia Particular

edictos ,
El Exemo. Sr Ministro de Edu 

cación Nacional se ha servid- 
con.ceder trámite de audiencia 

? que preceptúa la Instrucción de 
24 de julio de 1913 por un niazo 
de 20 días laborabb'> a partir de 
siguiente a la publicación de 
presente Edicto en el BouETIn

Anunciot Oficialas
ANUNCIO 

' • •' 1266"
El di i 25 del próximo mes de. 

octubre y hora dé las 19 de su 
mañaTia, tendrá luyir'en i i Sda- 

’de este .Ayunia-niento, La sub».— 
■ t i Je los ápi■■) ce¿h tmieto' de Pa
tos del monte d“ eA’i juris lición 
denoiqinados Ctmn.i>Eo-. con .su- 
j 'ció ) a los pii ,g .s t rilo, f tlcu-

bre 1944

, isDíC

.;c este

\Ic Ide

■m-

, 1232
D I Eustasio Elí.r> Sá nz AlcaL 

de-Presidente del .Ayvmt.imiento 
Je e.>ta loca.idad ,

llago saber:.Que confecciona-

1-.
En el monte «Lastornal» 30 

hayas que cubican 30‘675 metros 
cúoico.s y 40 estereos de ramaje 
tasados en 2.547*25 pesetas, a las 
12'30.^

Las subasta» de haya.s la pri
mera es en Las Callejas y la se
gunda’en La Cárcara, celebrán- 

*dose todas ellas de acuerdo con 
lo establecido en los pliegos fa
cultativos y económico-adminis- 

• trativos.que obran en este .Ayun
tamiento, .debiendo presentarse 
todas las proposiciones reinte
grabas con arreglo a la Ley del 
l imbre. Si alguna de las subas- 

. tas celebradas en este día que
dara d .'.-cierta. l.- -»egunda subas
ta se celebrara .i J ’’s diez siguien
te» de e-stiv» fech i en la.s misfnas 
cqndic.ones.

Lumbreras 24 de septiembre 
de 1 ?724.. -

■ > Fl .Alcalde,

SVBAST-A DPPASnj 
;

El día 8 de octubre próxirho Y 
hora de las doce; en la Casa Con
sisto! ial. de esia villa. .SÇ proce 
derá a la sub ista de los pastos' 
forestale.s sobrantes, para el año 
forestal de 1944 45, con cap’aci 
dad para L34ó cabezas de gana
do lanar,, la tasación de 6 730 
pesetas.y los plieg s de condi 

.ciones facultativo v el económi
co-administrativo aprobado por 
el Ayuntamiento, para este apro 
vechamienta.'

Ortigosa , a 28 de Septiepabre 
de 1 944, ,

* • • El Alcalde- '

SCBASTA
El día siguiente hábil de trai s 

curvidos'b s veinte día.s también 
hábiles cííntí’do.s desde el día de 
su publicación en eL Boletín 
Oficial déla provincia, -^e cele 

.brarán en' o-.ta' Alcaldía las su- 
basta.s de productos forestales 
concedidis a e>tc Municipio por 
la Sun» ri- rid d o irá -ii enajena 
ción aprovechawaiento < n el 
.añ ' fon .st il 1944 - 194.5 según se 
’deiíilhi a contirucación-

■ PAS’fOS
En el. mónt'* «¡'".ei .7X).

ïleciáreas, tasad I - en 4 325 pe 
seti^s, indenmiz..ición 206'75 pe-

da la Patente Nacional de Auto i 
móviles para el próximo -año de ’ 
1.94.5 al objeto de*oir red ima ' * 
cione<, queda expuesta al públi i 
co [ or 15 lías en la S er taría' 
.Municipal ‘

El Rasil’o, 29 Me Septiembre í 
de 1 944? . ’

El Alcalde,

1214

Al siguiente di i. de trartscurri- 
do los vei ite ilesd,e la inserción 
de este unúncio en el Boletín 
Oficia^ de la Provincia y a las 
hora.s que de.^pues se dimu ten- _ 
dr¿í lugar en esta- .Alcaldía la ce- 
L bi ación de la Subasta pública 
para la.enejeiíqúión dr los apro 
vechamientos forestales couce- 
Jdos a -esb' Ayuntamiento por 
la Superiorida.L para su disfrute 
en el próximo año .forestal de 
1944.415' en sus montes y cuya 
clase de aprovi charnientos can
tidad y tásacióñ .se expresa a 
contiiiuaci^An a siber.

A las diez hora.», se subista- 
ráñ 9Lpinos qá-.t-cubican 291 894 
me&;o^ ciVLco^dj rn id.*r । y d^'■ 
leñ 1 ■192'399. s.t )S en el cuartel

líP,el monte <ÍJLS Matas» 7(>4 
Hect;ír(‘as. tasadas en. 8-350-pe-.

’ setas, indemnización 24S pese-
tas. a’las 10 30.

En el monte «Lastornal» 5.449 
Hectáreas, ta^^das en l().750pe 
setas. indKírnnización 53'4*80 pe 
.'-etas, M las 11. '

MADERABLE V LEÑOSO
En el monte <LastornaB 200 

e^tereos de ramaje, de brezo, ta
sados en 1.200 pts, a la 11‘30.

A. tr ir.np D, 
'tas 20.250 28.‘

en pe^e

.A las diez y-mediq, 60 pinus 
. que cúbiCan 141-191 metros cú 

bicos d • nía Jera *y .70( 60o dele 
ña s’tos en el Cuartel B- J ramo . 
Ill tasad».;s en 7.,63<8‘G pesetas.

A las once, 16>.hayas con, 
278-169 nñ-f*os cúbicos de made- 

' ra V IA2H46 de léña, silos Çuar- . 
• tel A/Iramo A'UE tasadas en 

24 177'68 p< >eias.
A las ■ • media pastos so

brantes de! apix AA charnier to ve- 
<maL«,o todo e» morte para 
1874 «.abezas de ganado 4anar. 
157) e.il ezas de ganado vacuno y 
89 cabeza.< de cañad'>' nrayor, ta- 
sados.-en 12'49.5 peS' las. »

■ La's.ibasta se celebrará en la 
Iprm.L diSi Je.'la por el vigente 
'.Rvgiamen4o d» contr.'itación^ Mu- 
1 icipíd y. bajo' laT condiciones.. 
éstapiecídib.Ten los Pliegos Fo- 
p'st.-des y. las Económicas; admi- 
üisiraiixa'. acordadas por este 
.Avunia'miento que estarán ex- 
PU( stas al público en la Secreta- 
1 fa de ’.-sta Coroor.ición Munici
pal hasta U acto de su celebra-

' ción. ,
Villoslada de Cameros 18 de 

Septiembre de 1.944.
El Alcalde, -

■i

im Provincial (LÓcrofiO)
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